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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Septiembre de 2014. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
Septiembre de 20141, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes 
para la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AUDITORÍA SUPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS EMITIDOS POR LOS CONGRESOS 
LOCALES EN EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE ESE 
ÓRGANO TÉCNICO, PUEDEN IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO 
SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA CORRESPONDIENTE (ESTADOS DE 
JALISCO Y OAXACA). 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2007. SUS ARTÍCULOS 20 Y 22 NO VIOLAN EL NUMERAL 127 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EVOLUCIÓN DEL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD A LA LUZ DE SUS FINES. 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
DEBE MODULARSE EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

TIPOS ADMINISTRATIVOS EN BLANCO. SON CONSTITUCIONALES SI SE 
JUSTIFICAN EN EL MODELO DE ESTADO REGULADOR. 

ESTADO REGULADOR. PARÁMETRO CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR LA 
VALIDEZ DE SUS SANCIONES. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

DEMOCRACIA DELIBERATIVA. CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
EMISIÓN DE UNA LEY GENERAL, EL ÓRGANO LEGISLATIVO COMETE 
VIOLACIONES QUE TRANSGREDEN DICHO PRINCIPIO, ÉSTAS PUEDEN 
REPARARSE EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, AL VULNERAR LA 
APLICACIÓN DE ESA NORMA LOS DERECHOS HUMANOS DE SEGURIDAD 
JURÍDICA Y LEGALIDAD. 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 5, 12, 19 y 26 de septiembre de 2014. 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES UNA INSTITUCIÓN DE RANGO 
CONSTITUCIONAL QUE RESTRINGE VÁLIDAMENTE EL DERECHO A SER 
JUZGADO CON IGUALDAD PROCESAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013). 

PLENOS DE CIRCUITO 

RECURSO DE REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 140 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE REALIZAR EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA, CON 
INDEPENDENCIA DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA AUTORIDAD 
RECURRENTE EN EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN, SALVO CUANDO SE TRATE 
DEL SUPUESTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN VI DEL PRECEPTO CITADO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO, AL RESTRINGIR LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
ACTOS EN JUICIO CUYOS EFECTOS SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN POR 
AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE 
EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, NO LO VULNERA. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007501  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de septiembre de 2014 09:45 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 18/2013 (10a.)  

AUDITORÍA SUPERIOR ESTATAL. LOS ACTOS EMITIDOS POR LOS CONGRESOS 
LOCALES EN EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DEL TITULAR DE ESE 
ÓRGANO TÉCNICO, PUEDEN IMPUGNARSE EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA CORRESPONDIENTE (ESTADOS DE JALISCO Y 
OAXACA). 
 
La facultad exclusiva que la Constitución, leyes y reglamentos de los Estados de Jalisco y 
Oaxaca, en concordancia con el artículo 116, párrafos primero y segundo, fracción II, 
párrafo penúltimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, confieren 
al Congreso de la entidad para nombrar o elegir al auditor superior estatal, debe ejercerla 
con estricto apego a las reglas del procedimiento establecidas en la normatividad aplicable, 
que imponen a las Comisiones competentes la obligación de expedir la convocatoria 
respectiva, verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley (relacionados 
con la ciudadanía, residencia, edad, profesión, experiencia profesional, no antecedentes 
penales, etcétera), evaluar a cada uno de los aspirantes y emitir un dictamen que contenga 
las ternas de candidatos, de las cuales el Congreso local elegirá al auditor superior del 
Estado, por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes; decisiones 
éstas que deben ceñirse a las exigencias constitucionales de fundamentación y motivación 
para dar certeza a la sociedad de la legalidad del procedimiento sustanciado y de que la 
persona designada reúne el mejor perfil y es idóneo para desempeñar la función de 
fiscalización. Por tanto, al tratarse de una atribución reglada, es inconcuso que el reclamo 
de dichos actos en el juicio de amparo no actualiza alguna de las causas de improcedencia 
previstas en el artículo 73 de la Ley de Amparo, incluyendo la de su fracción VIII, esto es, 
contra resoluciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo constituyen, de las 
Legislaturas de los Estados o de sus respectivas Comisiones o Diputaciones Permanentes, 
en elección, suspensión o remoción de funcionarios; con la salvedad de que las violaciones 
cometidas en el procedimiento respectivo son impugnables hasta que se dicte la resolución 
definitiva, momento en el cual podrán combatirse también las violaciones formales 
realizadas en la propia resolución. 
 
 
 
Contradicción de tesis 339/2012. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco y 
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el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 9 de 
enero de 2013. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Martha Elba de la Concepción 
Hurtado Ferrer.  
 
Tesis de jurisprudencia 18/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del seis de febrero de dos mil trece.  
 
Nota: Por ejecutoria de 23 de abril de 2014 dictada en el amparo en revisión 23/2014, la 
Segunda Sala determinó procedente interrumpir la vigencia de la tesis 2a./J. 18/2013 (10a.) 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, 
Tomo 2, abril de 2013, página 1168, al considerar que emanó de una contradicción de 
criterios inexistente. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a las 09:45 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007344  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 05 de septiembre de 2014 09:30 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 94/2014 (10a.)  

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2007. SUS ARTÍCULOS 20 Y 22 NO VIOLAN EL NUMERAL 127 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
El precepto constitucional citado establece que la remuneración de los servidores públicos 
de las dependencias y entidades que ahí se precisan será determinada anual y 
equitativamente en los presupuestos de egresos correspondientes bajo las bases 
señaladas en el propio artículo. Ahora, si se toma en cuenta que conforme al numeral 74, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la aprobación del 
Presupuesto de Egresos en el ámbito federal corresponde en exclusiva a la Cámara de 
Diputados, resulta claro que los artículos 20 y 22 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2007 no violan el artículo 127 de la propia Norma 
Suprema, pues en ellos no se prevé que las dependencias y entidades citadas sean las que 
fijen las remuneraciones de los servidores públicos, bien sea en su incremento o 
disminución, ya que sólo se limitan a autorizar la expedición de los manuales de 
percepciones para instrumentar y planificar cómo ha de distribuirse la integración salarial 
en términos del proceso presupuestario. 
 
Amparo directo en revisión 413/2014. Jesús Guillermo Santiago Hernández. 14 de mayo de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Enrique Sumuano Cancino. 
 
Amparo directo en revisión 852/2014. Ma. de Lourdes Cisneros Noyola. 14 de mayo de 
2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó 
con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia. 
 
Amparo directo en revisión 999/2014. Adriana Ramírez Nava. 28 de mayo de 2014. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Disidente: José Fernando Franco 
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González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza 
Polanco. 
 
Amparo directo en revisión 1206/2014. Raymundo Islas Rivera. 4 de junio de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Amparo directo en revisión 1237/2014. María Adela Ahumada Aquino. 11 de junio de 2014. 
Cinco votos de los Ministros Sergio A. Valls Hernández, Alberto Pérez Dayán, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar 
Morales; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Tesis de jurisprudencia 94/2014 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada de veinte de agosto de dos mil catorce. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 08 de septiembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007533  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de septiembre de 2014 09:45 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: (III Región)5o.14 K (10a.)  

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE 
AMPARO, AL RESTRINGIR LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA 
ACTOS EN JUICIO CUYOS EFECTOS SEAN DE IMPOSIBLE REPARACIÓN POR 
AFECTAR MATERIALMENTE DERECHOS SUSTANTIVOS TUTELADOS EN LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE 
EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, NO LO VULNERA. 
 
La Ley de Amparo abrogada contenía las bases para impugnar en la vía indirecta, los actos 
en juicio cuya ejecución fuera imposible de reparar, entendidos -éstos por los criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación- como los que importaran violación de derechos 
sustantivos, al igual que los de naturaleza procesal que afectaran a las partes en grado 
predominante o superior. Esa normativa, que permitía a las partes que se consideraban 
insatisfechas con algún acto procesal, combatirlo por medio del amparo indirecto, generó 
un abuso de la promoción de los juicios ante el Juez de Distrito, con fines dilatorios, 
traicionando así, la bondad de las interpretaciones judiciales del Más Alto Tribunal para 
permitir la procedencia del amparo indirecto no sólo contra transgresiones a derechos 
sustantivos, sino también (por excepción) contra actos que importaban violaciones a 
derechos procesales, pero que encuadraban en los supuestos señalados en diversas tesis 
como infracciones exorbitantes que afectaban a las partes en un grado predominante o 
superior. En ese sentido, bajo la redacción del artículo 107, fracción V, de la nueva ley, la 
promoción del amparo ante el Juez de Distrito contra actos en juicio que afecten derechos 
procesales ya no es posible, porque sólo se admite su procedencia cuando sean de 
imposible reparación, los que el legislador define como los que afecten materialmente 
derechos sustantivos tutelados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea parte. Ahora bien, esa restricción no vulnera el principio 
de progresividad contemplado en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Carta Magna, que 
implica que los Estados deben dedicar sus esfuerzos a una mejora continuada, con la mayor 
rapidez y eficacia posible, de las condiciones de existencia de las personas y que, en su 
modalidad de no regresión, genera una prohibición para el país, a fin de que no se dé 
marcha atrás en los niveles alcanzados de satisfacción de los derechos que les asisten. Así 
se considera, porque dicho principio no impide que se emitan medidas legislativas, que si 
bien generen una disminución en los niveles alcanzados de satisfacción de los derechos 
humanos, estén constitucionalmente justificadas, en virtud de que los citados derechos no 
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son, por regla general, absolutos, atendiendo al principio de interdependencia entre las 
diversas prerrogativas fundamentales. Por ese motivo, para determinar si una norma 
general conlleva una disminución al grado de tutela, y respeta el principio de progresividad 
en su vertiente de no regresividad, es necesario verificar si tiene como fin incrementar el 
grado de protección de un derecho humano. Luego, si se toma en cuenta que en los juicios 
se tramita una controversia, por lo menos, surgida entre dos partes -actor y demandado- 
cada una con derechos sustantivos sometidos a la jurisdicción del juzgador, los que buscan 
su solución a través de una sentencia que dirimirá sus posturas, con base en los 
procedimientos legales establecidos por la ley y que deben cumplir con el debido proceso, 
acorde con el artículo 14 de la Constitución Federal, es evidente que no se vulnera el citado 
principio, pues frente al particular que vea limitada su posibilidad de impugnación por esa 
variación legislativa, está la finalidad de dar una tutela adecuada y real a los derechos de 
las partes en el juicio, para la agilidad en su trámite, lo que opera a favor de ambas partes, 
porque los juicios no se establecieron para dilucidar afectaciones en sus derechos 
procesales, sino en los sustantivos de una y otra en el litigio respectivo. Así, la nueva 
normativa persigue un fin constitucionalmente válido de dar celeridad a la tramitación y 
conclusión de los juicios, al impedir que las partes acudan a estrategias dilatorias buscando 
un pronunciamiento federal, sobre la violación a un derecho adjetivo, cuando las normas 
procesales no deben verse como un fin en sí, sino como un medio para que la 
administración de justicia se aplique a las controversias, decidiendo sus derechos en litigio. 
De este modo, la nueva definición de actos en juicio de imposible reparación, brinda 
certidumbre a las partes, y respeta el mencionado principio, pues los procedimientos serán 
tramitados conforme al diverso de justicia pronta y expedita consagrado en el artículo 17 
constitucional, respondiendo así a la relación de interdependencia entre los derechos que 
someten a la instancia jurisdiccional, y se genera un equilibrio razonable entre los derechos 
fundamentales en juego, sin afectar la eficacia de alguno de ellos. Por ende, no se está 
ante una legislación regresiva, pues el estudio sistemático de la nueva ley permite inferir 
que no se ha dejado a las partes en estado de indefensión para hacer valer las violaciones 
contra aquellos actos que, en su criterio, infrinjan sus derechos en el juicio, porque las 
violaciones procesales pueden terminar por carecer de relevancia si al dictarse la resolución 
en el juicio, se resolviera a favor del particular que se sintió agraviado en sus derechos 
procesales, ya que dicha afectación desaparecería; y, en caso contrario, de obtener 
resolución desfavorable, podrá impugnarla en el amparo directo al tenor del artículo 170, 
fracción I, de la propia ley; de ahí que la nueva normativa equilibra los derechos humanos 
de las partes en las contiendas jurisdiccionales, en relación con la finalidad primordial que 
constitucionalmente se ha asignado a los juicios, que estriba en ser el medio procesal para 
que se diriman las controversias entre las personas, bajo la premisa de una administración 
de justicia pronta, completa e imparcial. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 
 
Amparo en revisión 132/2014 (cuaderno auxiliar 442/2014) del índice del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal 
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Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Morelia, 
Michoacán. Silvia Cortés Rocha. 19 de junio de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Esparza Alfaro. Secretario: José Ramón Rocha González. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a las 09:45 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2007407  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 12 de septiembre de 2014 10:15 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. CCCXV/2014 (10a.)  
 

DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EVOLUCIÓN DEL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD A LA LUZ DE SUS FINES. 
 
El derecho administrativo sancionador participa de la naturaleza del derecho punitivo, por 
lo que cobra aplicación el principio de legalidad contenido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que exige que las infracciones y las sanciones 
deben estar plasmadas en una ley, tanto en sentido formal como material, lo que implica 
que sólo esa fuente democrática es apta para la producción jurídica de ese tipo de normas. 
De ahí que el legislador deba definir los elementos normativos de forma clara y precisa para 
permitir una actualización de las hipótesis previsible y controlable por las partes. Ahora bien, 
para determinar el alcance de su aplicación, hay que considerar que el fin del principio es 
doble, ya que, en primer lugar, debe garantizarse la seguridad jurídica de las personas en 
dos dimensiones: i) para permitir la previsibilidad de las consecuencias de los actos propios 
y, por tanto, la planeación de la vida cotidiana; y, ii) para proscribir la arbitrariedad de la 
autoridad para sancionar a las personas; y, en segundo lugar, preservar al proceso 
legislativo como sede de creación de los marcos regulatorios generales y, por ende, de la 
política punitiva administrativa. Ahora bien, esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación adoptó un entendimiento evolutivo concluyendo que ninguna de las 
dos finalidades cancela la posibilidad de que la autoridad administrativa desarrolle ciertas 
facultades de apreciación al ejercer sus potestades de creación normativa en este ámbito, 
cuyo alcance se determina de acuerdo con las necesidades de la función regulatoria del 
Estado en cada época. Así, lo relevante desde la perspectiva de la seguridad jurídica, es 
adoptar un parámetro de control material y cualitativo que busque constatar que la conducta 
infractora, como está regulada, ofrece una predeterminación inteligible; desde el principio 
democrático de reserva de ley, se reconoce la posibilidad del legislador de prever formas 
de participación de órganos administrativos o del Ejecutivo para desarrollar una regulación 
especializada y técnica sobre temas constitucionalmente relevantes, siempre que el 
proceso democrático haga explícita esa voluntad de delegación y preserve su control 
mediante la generación de lineamientos de política legislativa que la autoridad 
administrativa debe cumplir, tanto en la emisión de normas, como en los actos de aplicación, 
lo que permite el reconocimiento de un ámbito de proyección de espacios regulatorios 
adaptables a cada época. 
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Amparo directo en revisión 3508/2013. Centennial, S.A. de C.V. 30 de abril de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo manifestaron 
apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la presente tesis. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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RECURSO DE REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 140 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEBE REALIZAR EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA, CON 
INDEPENDENCIA DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA AUTORIDAD 
RECURRENTE EN EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN, SALVO CUANDO SE TRATE 
DEL SUPUESTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN VI DEL PRECEPTO CITADO. 
 
El recurso referido es un medio de defensa excepcional y extraordinario en favor de las 
autoridades, que encuadra en el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
determinó que sólo podía interponerse en casos específicos y determinados que están 
fuera de lo común y cuya resolución se considera importante y trascendente para el orden 
jurídico nacional. Asimismo, el recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, también goza de las mismas 
características, en virtud de que tiene su origen en el mismo precepto constitucional. Por 
ende, las reglas que rigen a este último son plenamente aplicables al recurso de revisión 
contencioso administrativo, porque ambos se rigen por los mismos principios y, además, 
porque existe similitud en cuanto a su contenido. En este contexto, con base en los criterios 
expuestos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
jurisprudencias 2a./J. 45/2001, 2a./J. 193/2007 y 2a./J. 71/2011, donde se analizó y 
determinó la forma como debía realizarse el estudio de la procedencia del recurso de 
revisión fiscal, se concluye que el Tribunal Colegiado de Circuito debe analizar 
oficiosamente la procedencia del recurso de revisión contencioso administrativo, con 
independencia de los argumentos expuestos por la autoridad recurrente para tal efecto en 
el escrito de interposición, ya que el referido artículo 140 no dispone que ese análisis deba 
condicionarse al hecho de que la inconforme señale específicamente la hipótesis que 
considere aplicable o exprese los argumentos que consideró pertinentes para efectos de su 
admisión y, además, porque la legislación conforme a la cual debe tramitarse el medio de 
impugnación mencionado, esto es, la Ley de Amparo, también le impone la obligación de 
realizar ese estudio oficioso, en razón de que sus artículos 62 y 91 disponen que el 
presidente del órgano jurisdiccional debe calificar la procedencia del recurso de revisión en 
amparo indirecto, antes de admitirlo o desecharlo, el cual es un aspecto de orden público 
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que debe realizar en forma oficiosa, lo aleguen o no las partes. Sin embargo, el órgano 
jurisdiccional no tiene obligación de llevar a cabo ese estudio, cuando se trata de la fracción 
VI del artículo 140 citado, en atención a que, en este caso, la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal obligó a la autoridad inconforme a justificar la actualización de este 
supuesto normativo, al disponer que ésta debía razonar el hecho de que el negocio era de 
importancia y trascendencia. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 30/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Séptimo y Décimo Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de julio 
de 2014. Mayoría de once votos de los señores Magistrados Carlos Ronzón Sevilla, Gaspar 
Paulín Carmona, Adela Domínguez Salazar, Ma. Gabriela Rolón Montaño, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Guadalupe Ramírez Chávez, Salvador Mondragón Reyes, Carlos 
Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa y Carlos Alfredo Soto y 
Villaseñor. Disidentes: Jesús Antonio Nazar Sevilla, Pablo Domínguez Peregrina, 
Clementina Flores Suárez, Homero Fernando Reed Ornelas, José Antonio García Guillén 
y Luz Cueto Martínez. Ausente: Jorge Ojeda Velázquez. Ponente: José Antonio García 
Guillén. Secretario: Yamin Francisco González Mendoza. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la revisión contenciosa administrativa 16/2013, y el diverso sustentado 
por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la revisión contencioso administrativa 171/2013. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 45/2001, 2a./J. 193/2007 y 2a./J. 71/2011 citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIV, octubre de 2001, página 427, Tomo XXVI, octubre de 2007, página 394 
y Tomo XXXIII, junio de 2011, página 326, con los rubros: "REVISIÓN FISCAL. SU 
PROCEDENCIA DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO, CON INDEPENDENCIA DE QUE LA 
AUTORIDAD INCONFORME PRECISE O NO LA O LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE CONSIDERE QUE SE 
ACTUALIZAN EN EL CASO.", "REVISIÓN FISCAL. EL ANÁLISIS OFICIOSO DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SOBRE SU PROCEDENCIA, CONFORME A LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005, DEBE LLEVARSE A 
CABO AUN CUANDO LA AUTORIDAD RECURRENTE HAYA SEÑALADO UN 
ORDENAMIENTO DIVERSO." y "REVISIÓN FISCAL. EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU 
PROCEDENCIA DEBE HACERSE AUNQUE LA AUTORIDAD RECURRENTE NO 
EXPRESE ARGUMENTOS PARA UBICAR EL RECURSO EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 63 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SALVO QUE SE TRATE DEL DE SU FRACCIÓN II.", 
respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 08 de septiembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. ES UNA INSTITUCIÓN DE RANGO 
CONSTITUCIONAL QUE RESTRINGE VÁLIDAMENTE EL DERECHO A SER JUZGADO 
CON IGUALDAD PROCESAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). 
 
De la fracción II del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, antes de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
de 2011, se advierte que fue voluntad del Constituyente Permanente establecer la suplencia 
de la queja deficiente como una institución procesal de rango constitucional, dejando a 
cargo del legislador ordinario regular los supuestos de aplicación, así como la 
reglamentación que le diera eficacia. Por tal motivo, la incorporación de tales supuestos en 
el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo abrogada sólo significó una labor legislativa 
concordante con el mandato de la Norma Superior, conforme al cual, bajo determinadas 
circunstancias, los juzgadores de amparo están obligados constitucionalmente a examinar 
de oficio la legalidad de las resoluciones reclamadas ante ellos y, de advertir alguna 
ilegalidad, procederán a revisar si hubo o no argumento coincidente con la irregularidad 
detectada, a fin de declararlo fundado y, en caso contrario, suplir su deficiencia. Así, la 
obligación referida puede llegar a ocasionar un desequilibrio o inseguridad procesal para la 
contraparte de la persona en favor de la que se le suplió su queja deficiente, pues si el 
juzgador introduce argumentos que no eran conocidos por ninguna de las partes, sino hasta 
que se dicta sentencia, es inevitable aceptar que sobre tales razonamientos inéditos no fue 
posible que la contraria hubiese podido formular argumentos defensivos. Empero, de esta 
imposibilidad que tiene la contraparte para rebatir conceptos de violación imprevistos en la 
demanda de amparo -y que son desarrollados motu proprio por el órgano de amparo-, no 
deriva la inconstitucionalidad de la suplencia de la queja deficiente, toda vez que esta 
institución procesal implica una restricción de rango constitucional de algunas exigencias 
fundamentales del debido proceso, en concreto, que los tribunales actúen con absoluta 
imparcialidad, así como su deber de resolver en forma estrictamente congruente con lo 
pedido, y con base en la fijación de una litis previsible sobre la cual las partes puedan 
exponer sus puntos de vista antes de que se dicte el fallo definitivo; ya que si bien son 
evidentes las lesiones de estas elementales obligaciones de los juzgadores, dada la 
incorporación de dicha figura en el texto de la Constitución Federal, debe estarse a lo 
ordenado por ella, ante la contradicción insuperable entre la igualdad procesal y el auxilio 
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oficioso impuesto constitucionalmente a los juzgadores de amparo, en favor de 
determinadas categorías de quejosos. 
 
 
 
Amparo directo en revisión 470/2014. Óscar Andrés González Cerón. 7 de mayo de 2014. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo 
Villeda Ayala. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DEMOCRACIA DELIBERATIVA. CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN 
DE UNA LEY GENERAL, EL ÓRGANO LEGISLATIVO COMETE VIOLACIONES QUE 
TRANSGREDEN DICHO PRINCIPIO, ÉSTAS PUEDEN REPARARSE EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, AL VULNERAR LA APLICACIÓN DE ESA NORMA LOS 
DERECHOS HUMANOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y LEGALIDAD. 
 
La seguridad jurídica, como derecho humano, implica que toda persona tenga certeza de 
que las leyes que la rigen, además de cumplir con la garantía de legalidad -que se traduce 
en que provengan de un órgano legislativo facultado para emitirlas y que, a su vez, se 
refieran a relaciones sociales que deben ser jurídicamente reguladas-, provengan de un 
procedimiento legislativo válido, esto es, en el que se respeten los principios y formalidades 
previstos en los ordenamientos que lo regulan, pues dichos requisitos tienen como fin último 
legitimar la autoridad del Estado democrático. Consecuentemente, cuando en el 
procedimiento para la emisión de una ley general, el órgano legislativo comete violaciones 
que trasgredan el principio de la democracia deliberativa, como uno de los requisitos 
rectores del proceso legislativo (por ejemplo, no cumplir con el respeto a la participación de 
todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria en condiciones de libertad e 
igualdad), la aplicación de dicha norma vulnera los derechos fundamentales de seguridad 
jurídica y legalidad, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque impide al gobernado tener certeza de que no está sujeto 
a decisiones arbitrarias por parte de las autoridades y, por ende, el juicio de amparo 
indirecto constituye el medio de protección apto para reparar las violaciones referidas. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
CUARTA REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 254/2013 (expediente auxiliar 136/2014) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con sede en Xalapa, 
Veracruz. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y otros. 6 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado Adrián Avendaño 
Constantino. Ponente: María Elena Suárez Préstamo. Secretario: Antonio Erazo Bernal. 
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Amparo en revisión 226/2013 (expediente auxiliar 109/2014) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con sede en Xalapa, 
Veracruz. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y otros. 15 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado Adrián Avendaño 
Constantino. Ponente: María Elena Suárez Préstamo. Secretario: Antonio Erazo Bernal. 
 
Amparo en revisión 289/2013 (expediente auxiliar 169/2014) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con sede en Xalapa, 
Veracruz. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y otros. 15 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado Adrián Avendaño 
Constantino. Ponente: María Elena Suárez Préstamo. Secretario: Antonio Erazo Bernal. 
 
Amparo en revisión 298/2013 (expediente auxiliar 178/2014) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con sede en Xalapa, 
Veracruz. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala y otros. 15 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos, con el voto concurrente del Magistrado Adrián Avendaño 
Constantino. Ponente: María Elena Suárez Préstamo. Secretario: Antonio Erazo Bernal. 
 
Amparo en revisión 707/2013 (expediente auxiliar 369/2014) del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con sede en Xalapa, 
Veracruz. 29 de mayo de 2014. Unanimidad de votos, con el voto concurrente del 
Magistrado Adrián Avendaño Constantino. Ponente: María Elena Suárez Préstamo. 
Secretario: Antonio Erazo Bernal. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2014 a las 09:45 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 29 de septiembre de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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TIPOS ADMINISTRATIVOS EN BLANCO. SON CONSTITUCIONALES SI SE 
JUSTIFICAN EN EL MODELO DE ESTADO REGULADOR. 
 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido los tipos 
penales en blanco como aquellos supuestos hipotéticos en los que la conducta delictiva se 
precisa en términos abstractos y requiere de un complemento para integrarse plenamente, 
los cuales son inconstitucionales si su integración debe realizarse mediante la remisión a 
normas reglamentarias, pues ello equivale a delegar a un poder distinto al legislativo la 
potestad de intervenir decisivamente en la determinación del ámbito penal, cuando es 
facultad exclusiva e indelegable del Congreso de la Unión legislar en materia de delitos y 
faltas federales. Ahora bien, esta conclusión no puede transportarse en automático al 
derecho administrativo sancionador, pues la remisión a fuentes infralegales no es un vicio 
de invalidez constitucional en todos los ámbitos que la integran, por lo que es necesario 
considerar la específica modulación del principio de legalidad exigido por el balance 
precisado de los valores constitucionales en juego que cada ámbito demanda; en el caso 
del modelo de Estado regulador, el principio de legalidad no exige un grado de satisfacción 
absoluto del principio de reserva de ley, ya que la regulación de ciertas cuestiones técnicas 
requiere de la coparticipación del Ejecutivo o de ciertos órganos constitucionales 
autónomos, por lo que el principio de legalidad sigue teniendo aplicación en sus dos 
vertientes, pero de forma diferenciada: el principio de tipicidad sigue exigiendo la 
predeterminación inteligible de la conducta; sin embargo, el principio de reserva de ley deja 
de ser absoluto para ser relativo. De ahí que los tipos administrativos en blanco son 
constitucionales si se justifican en el modelo de Estado regulador. 
 
Amparo directo en revisión 3508/2013. Centennial, S.A. de C.V. 30 de abril de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo manifestaron 
apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la presente tesis. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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ESTADO REGULADOR. PARÁMETRO CONSTITUCIONAL PARA DETERMINAR LA 
VALIDEZ DE SUS SANCIONES. 
 
Existe un ámbito en donde el Estado vigila la desviación de la conducta prescrita 
jurídicamente no sólo en su calidad de Estado policía o vigilante, sino en su papel de Estado 
regulador, esto es, en ejercicio de su facultad constitucional de planificación de actividades 
económicas, sociales y culturales, para la realización de ciertos fines, que no podrían 
cumplirse si se dejaran al libre intercambio de las personas, a quienes, por tanto, no se les 
concibe como sujetos pasivos de una potestad coactiva, sino como sujetos participantes y 
activos de un cierto sector o mercado regulado. Así, esta nota planificadora o reguladora 
ha marcado el tránsito de un modelo de estado de derecho, en donde el Estado tenía una 
función subsidiaria y secundaria para intervenir en caso de una ruptura del orden público, 
al estado social de derecho, en donde el Estado tiene una función central de rectoría 
económica, cuyo fundamento se encuentra conjunta y principalmente en los artículos 25 y 
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, debe 
destacarse que las sanciones impuestas en este sector presuponen un contexto 
diferenciado, en el que los particulares se ubican como sujetos activos y participantes de 
ciertos mercados, o como prestadores de un servicio concesionado o permisionarios para 
la explotación de un bien público, por lo que su conducta está regulada por normas, que si 
bien tienen como marco una ley que establece las líneas regulativas principales, también 
se integra por una pluralidad de instrumentos normativos, como son reglamentos, normas 
oficiales mexicanas u otras de naturaleza administrativa, que son requeridas por la 
regulación especializada técnica y flexible para la realización de ciertos fines de políticas 
públicas, establecidos en la Constitución o en las leyes las que, en contrapartida, se han de 
desarrollar por órganos administrativos igualmente especializados y técnicos. De ahí que el 
modelo de Estado regulador supone un compromiso entre principios: el de legalidad, el cual 
requiere que la fuente legislativa, con legitimidad democrática, sea la sede de las decisiones 
públicas desde donde se realice la rectoría económica del Estado, y los principios de 
eficiencia y planificación que requieren que los órganos expertos y técnicos sean los que 
conduzcan esos principios de política pública a una realización óptima, mediante la emisión 
de normas operativas que no podrían haberse previsto por el legislador, o bien, estarían en 
un riesgo constante de quedar obsoletas, pues los cambios en los sectores tecnificados 
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obligaría a una adaptación incesante poco propicia para el proceso legislativo y más 
apropiado para los procedimientos administrativos. 
 
Amparo directo en revisión 3508/2013. Centennial, S.A. de C.V. 30 de abril de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo manifestaron 
apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la presente tesis. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEBE 
MODULARSE EN ATENCIÓN A SUS ÁMBITOS DE INTEGRACIÓN. 
 
El ámbito constitucionalmente legítimo de participación de la autoridad administrativa en los 
procesos de producción jurídica en el derecho administrativo sancionador, debe 
determinarse por referencia a los imperativos de tres valores en juego, a saber: 1) el control 
democrático de la política punitiva (reserva de ley); 2) la previsibilidad con la que han de 
contar las personas sobre las consecuencias de sus actos; y, 3) la proscripción de la 
arbitrariedad de la autoridad (ambas vertientes del principio de tipicidad). Así, esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación suscribe la premisa de que los 
componentes del principio de legalidad no pueden tener un grado de exigencia idéntico en 
todos los ámbitos del derecho citado, sino que han de modularse de acuerdo con la función 
desempeñada por el Estado, por lo que para determinar el balance debido es necesario 
establecer en qué terreno se encuentra la materia de escrutinio constitucional y cuáles son 
los elementos diferenciados a considerar. Ahora bien, de una lectura íntegra de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que, al menos, existen 
cinco ramas del derecho referido, sin que ello implique que no puedan aceptarse 
posteriormente nuevas manifestaciones: 1) las sanciones administrativas a los reglamentos 
de policía, del artículo 21 constitucional; 2) las sanciones a que están sujetos los servidores 
públicos, así como quienes tengan control de recursos públicos, en términos del Título 
Cuarto de la Constitución Federal; 3) las sanciones administrativas en materia electoral; 4) 
las sanciones a que están sujetos los agentes económicos y operadores de los mercados 
regulados en el contexto de la planificación económica y social del Estado; y, 5) una 
categoría residual, donde se prevén las sanciones a que están sujetos los particulares con 
motivo de una actividad de interés público regulado administrativamente (aduanero, 
inmigración, ambiental, entre otros). Este listado no tiene el fin de establecer los únicos 
ámbitos integrantes del derecho administrativo sancionador, pero sí evidencia los que han 
sido explorados en la jurisprudencia, en que se han fijado distintos balances de acuerdo a 
los elementos normativos y jurisprudenciales que definen una naturaleza propia que, por 
ejemplo, en el caso de las sanciones administrativas establecidas en los reglamentos, ha 
llevado a concluir que no es aplicable el principio de reserva de ley, pero sí el de tipicidad, 
a diferencia del ámbito donde el Estado se desempeña como policía, en el que los tres 
principios exigen una aplicación cercana a la exigida en materia penal. Entre ambos 
extremos, cabe reconocer ámbitos intermedios, donde el Estado desempeña un papel 



 
COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

 
 

 
 

23 
“2014. AÑO DE OCTAVIO PAZ” 

Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza, C.P. 15960 
Edificio G, nivel 2; Tel. 5036 0000 Ext. 52220 

regulador en el que los tres valores adquieren una modulación menor al último pero mayor 
al primero, pues se permite la integración de los tipos administrativos con fuentes 
infralegales, pero siempre bajo los lineamientos generales establecidos en las leyes. Por 
tanto, el grado de exigencia del principio constitucional de legalidad exige un ejercicio previo 
de reconocimiento del ámbito donde se ubica la materia de estudio. 
 
Amparo directo en revisión 3508/2013. Centennial, S.A. de C.V. 30 de abril de 2014. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo manifestaron 
apartarse de las consideraciones relativas al tema contenido en la presente tesis. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2014 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 


